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MEF
EXPEDIENTE Nº 
2023-5-1-0003293

Oficina Actuante: DGS - Operativa interna - APC
Fecha: 11/04/2023 15:16:04
Tipo: Informar

Señor Director:

Viene para informe de esta Asesoría la consulta remitida por la Comisión de Asuntos Internacionales de la
Cámara de Senadores, relativa a una posible afectación del sector telecomunicaciones de adoptarse la
“Declaración relativa a la conclusión de las negociaciones sobre la reglamentación nacional en el ámbito de
los servicios y sus Anexos”. Dicha Declaración es el resultado de negociaciones llevadas a cabo en la
Organización Mundial de Comercio, en el marco del Acuerdo sobre Comercio de Servicios (GATS por sus
siglas en inglés).

Cabe destacar que las disciplinas en materia de reglamentación nacional refieren principalmente a cuestiones
relativas a los requisitos que se exigen y procedimientos que deben seguirse para otorgar licencias y títulos de
aptitud. Su objetivo es dar transparencia a los procesos  y en ningún caso incluyen temas vinculados al 
acceso a los mercados o  trato nacional.

Se señala que las disciplinas acordadas en esta Declaración son aplicables únicamente a los sectores en los
cuales los países  hayan contraído compromisos específicos, en el marco del GATS, incluyendo, de ser el
caso, sectores adicionales.  Uruguay no ha consignado a la fecha compromisos en el sector
telecomunicaciones, por lo tanto esta Declaración no es aplicable para este sector en nuestro país.

A modo de recordatorio, en 1994 Uruguay asumió compromisos específicos a los servicios prestados a las
empresas, servicios de comunicaciones, servicios financieros, servicios de turismo y servicios relacionados
con los viajes, servicios de esparcimiento, culturales y deportivos y servicios de transporte. Respecto a los
servicios de comunicaciones, se incluyeron compromisos únicamente a los servicios de correos.
Posteriormente, en el año 1998, se realizaron cambios en la sección de servicios financieros, sin afectar el
resto de los compromisos asumidos con anterioridad(GATS/SC/91 de 1994, modificado por
GATS/SC/91/Suppl.1 de 1998)

Por lo tanto, se reitera que ya que Uruguay no tiene consignados compromisos específicos para el sector
Telecomunicaciones en su Lista y tampoco se adicionan en el actual Documento de Referencia, queda de
manifiesto que dicho sector no se verá afectado por la eventual aprobación del proyecto a consideración del
Parlamento.

Sin más se eleva.

Firmante:
ALTRUDA, GRACIELA
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